
GOHITÉ HUNICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2l¡21-2l)24

TLAII,AUQUITEPEC H. AYU ]ITAIIIENTO DEL iIU TTICIPIO DE TLATLAUQUTTEPEC
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COilTRATO DE OBRA PUBLICA IIUI{ICIPAL
No coil/frtTP/R33-FISH-DF/22-2t24 I O33

OBJETO:

I 1

\

IMPORTE:

FONDO APLICADO: FISITI-DF 2022

INICIO: 16 DE HARZO DE 2022
VIGENCIA: TERÍIII O: 15 DE lrlAYO DE 2l¡22

60 DfAS NATURALES

CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE

TTATLAUQUITEPEC, PUE., A QUIEN SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATAI{TE-,
REPRESENTADO POR EL LIC. PORFIRIO LOEZA AGUILA& EN SU CARÁCTER DE

PRESIDEilTE lrlUf{ICIPAL COilSTfTUCIOilAL Y POR lá OTRA PARTE ADRIANA
RUDFIART VELASCO (PERSOT{A FÍSICA) EN SU CARÁCTER DE ADiIINISTRADOR
úuco, A eUIEN sE LE DENoMINARÁ "EL coItrRATrsrA-, DE ACUERDo coN LAS

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

1.- *EL COI{TRATANTE" DECLARA:

1,1.. PARA CUBRIR LAS DEROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA

SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA,

RADICARA LA INVERSIÓN CORRESPONDIENTE A LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO CON

CARGO AL PROGFÁMA FINANCIADO CON RECURSOS MUNICIPALES DEL FONDO FISiI-DF
2022, EJERCTCBO 2lD22, DE ACUERDO AL OFICIO DE ASIGNACIóN I{o frtTP/TIrt 12022-
O3IO27, EMITIDO POR LA TESORERÍA MUNICIPAL BAJO LA PARTIDA PRESUPUESTAL
6.1.3.1

1.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AV. REFORMA No.47-A, COLONIA CENTRO,
cóDIGo posrAL 73900; DEL MUNIcIpIo DE TLATLAUeUITEPEC, puEBLA, MISMos euE

1.3.- LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ POR INVITACIóN
CUANDO Í'IENOS A TRES PERSOI{AS.

0 Av. Reforma No. 47A Col. Cenuo Tladauquitepec Pueblat. Teléfono:01 (233) 3l 8 00 01

@ mrw..alu¡ta¡nientodadauquitepec.gob.mx
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CONTRATISTA: ADRIAT{A RUDFIART VELASCO (PERSONA FÍSICA)
.COI{STRUCCIó¡T OEt STSTCilA DE DREÍIA'E SAI{TTARIO EN
LA CALLE ÍGÍ{ACIO ZARAGOZA Y 12 DE DICIEiIBRE, EH EL
PLAN DE GUADALUPE, PERTENECIEÍITE AL IIUilICIPIO DE
TLATLiAUQUITEPEC, PUE. 2A ETAPA"

l1,olo,ooo.oo(uil l,tlllóil DrEz HrL PEsos oo/1oo
frl.f{,)M If{CLUIDO

SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo.
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1.4.- GEsrIoNAnÁ v oerEr.roRÁ ToDAS y CADA UNA DE t-AS AUToRTZAcIoNES, LIcENcIAS
y pERMrsos euE EN DEREcHo sE REeUTERE pARA LA oecucrón DE LA oBRA, oBJETo DE

ESTE CONTRATO.

2.-'EL CoNTRATISTA" DECLARA3

2.1.- TrENE cApAcIDAD:uRio¡ce eARA CoNTRAER DERECHos, oBLIGAcIoNES v nrúrue
LAS coNDlclonrs rÉcutces v eco¡¡óNIcns pARA oBucARsE A LA e:ecucIóru or u
oBRA 'cotrtsrnucc¡ór DEL srsrEitA DE DREI{AJE sAt{rrARro EN LA CALLE
IGfIACIO ZARAGOZA Y 12 DE DICIEI,IBRE, EN EL PLAN DE GUADALUPE,
PERTENECIETITE AL i,|U]{ICIPIO DE TI¡TLAUQUITEPEC, PUE. 2A ETAPA' Y QUE
DISpoNE DE LA oRGANIznclóru v ELEMENTos sUEICIENTES pARA ELLo.

2.2.- coNocE pLENAMENTE EL coNTENIDo DE LA LEy DE oBRA púeucA Y sERVIcIos
RELACIONADOS DEL ESTADO DE PUEBI.á. SU REGLAMENTO Y LAS REGLAS GENERALES PARA

LA coNTRATAcIóru v r:rcuc¡óN DE oBRA púauc¡ y sERVIcIos RELAcIoNADoS coN l-AS

MISMAS.

I

2.3.- CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE RUVA91O32IQ31, REGISTRO

or peoRór,¡ DE coNTRATISTA MUNICIPAL No HTp-Dop/oos-2o22,

2.4.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICIUO: CALLE VEI{USTIAilO CARRANZA I{O. 12, COL.
cENTRo, c.p. 739oo, TLATLAueurrEpEc, puEBt/A.. MISMo qur señnul PARA Los
FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

2.5.- CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PUBLICA
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO DE PUEBLA, EL CONTENIDO DE

Los pRoyECTos nneurecróNlcos y oE rrr¡ce¡¡lenÍe; LAS NoRMAS DE cAUDAD DE Los
MATERIALES y Eeulpos oe t¡¡srauclóN nERMANENTE PARA EsrE TIPo DE oBRA;
ESPECIFIcACIoNES DE CONSTRUCCIóN APLICABLE PARA ESTE TIPO DE OBRA; NORMAS DE

sERvrcros rÉcntcos vIGENTES; cATALoGo DE coNcErros, cANTIDADES DE TRABA:o,
UNIDADES DE MEDIDA, PRECIOS UNITARIOS PROPUESTOS E IMPORTES PARCIALES Y EL
TorAL DE u pnoposlc¡óN; ANÁusrs DE Los pRECIos uNfrARIos DE Los coNcEpros

I MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓ¡¡ QUT INTERVIENEN EN LOS ANÁUSTS ANTERIORES;
DE TRABATO; neUCrón DE LOS COSTOS BÁSTCOS DE MATERIALES, MANO DE OBRA

neucrón DE Los MATERIALES y Eeurpos DE INSTAT-Ac¡ó¡I peRmnne¡¡TE euE EN su cAso
pRopoRcIoNE EL coNTRATANTE y su pRoGRAMA or unuzaclóN; ANÁusIS DE Los
COSTOS INDIRECTOS Y PARTICULAR DEL COSTO FINANCIERO; PROGRAMA Oe e:eCUCtóN
DE LOS TRABA]OS DETALI,ADOS POR CONCEPTOS, CONSIGNADO POR PERIODOS LAS
CANTIDADES POR E]ECUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES; PROGRAMA DE
u¡uznc¡ór DE LA MAqUINARIA y Eeulpo DE coNSTRUcclóru v pnoceoIMIENTo eARA
EL A]USTE DE LOS COSTOS; ANEXOS QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR I.AS PARTES
INTEGRAN EL nRESENTE coNTRATo, lsÍ cot4o, LAS DEMAS NoRMAS euE REGULEN LA
secucrón DE Los rRABAJos.

2.6.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA, OB]ETO DE ESTE CONTRATO
v colrsroenó ToDos Los FAcToRES euE TNTERVTENEN EN su EJEcucIóN.

Ar'. Refomra No. .17A Cr¡I. Clentro 'l'latlau<¡uitc¡rcc Puebla. *'l'clifono: 0l (21i3) 3l lt (X) 01
rrll.aru¡rt¿ulientotladaut¡rritepec.gob.nrx
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COüTTÉ MUÍIICIPAL DE OBRA PúBLICA Y SERVICIOS
REI-ACIOÍ{ADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLiA

2l,21-2024
TLATLAUQUITEPEC H. AYUNTA}IIENTO DEL Í'IUilICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC
-(¡,B Rvnr(l,\ \1I,\¡,:L'I.:':r- COilTRATODEOBRAPUALICAfrlU]{ICIPALM í'túnbÉ \ ¡'útil id- 

No coil/urp/R33-FrsH-DF/22- 2rz4lo33
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3,- AHAAS PAR,TES DECLARAN:

3,1.- CONOCEN EL ALCANCE Y EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS DEL CONCURSO,
MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO Y CONSTAN DE:
CONVOCATORIA, BASES DEL CONCURSO Y PUEGO DE REQUISITOS CON SUS ANEXOS.

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS DECI..ARACIONES
ANTERIORES, CONVIENEN DE CONFORMIDAD CON I-AS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRIiiERA. . OB]ETO DEL CONTRATO. - 'EL CO]ITRATANTE" ENCOMIENDA A 'EL
COI{TRATISTA- LA REALIZACIÓN OE Uñ¡A OSNA QUE CONSISTE EN 'COT{STRUCCIóN DEL
SISTEiIA DE DRENAJE SANIÍARTO Efl LA CALLE IGIIACIO ZARAGOZA Y 12 DE
DICIEfTIBRE, EN EL PLAN DE GUADALUPE, PERTEI{ECIEI{TE AL IIU]{ICIPIO DE
TLATLAUQUIÍEPEC, PUE. 2A ETAPA" Y ESTE SE OBUGA A REAUZARLA HASTA SU TOTAL
TERMINACIóN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS
ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN LOS INCISOS 2.6 Y 3.1 DE LAS
DECLARACIONES DE ESTE CONTR,ATO, ASÍ COMO LAS NORMAS DE CONSTRUCCIONES
VIGENTES PARA ESTE NPO DE TRABAIOS.

SEGUÍIDA. - MONTO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO CONTRATADO. - EL MONTO TOTAL
DEL PRESENTE CONTRATO ES DE: i1,O1O,OOO.OO(Uil trtrl.lót{ DIEZ HrL PESOS OO/1OO
Irl.il.) IvA IIICLUIDO.

ETERCTCIO FrSM-DF 2022 S1,O1O,OOO.OO

PRESUPUESTO CONTRATADO

I .\r'. llcli»r¡r¡ \r¡. 17.\ Cr¡I. Cetrtro 1'larlau<¡uitc¡rcc Prrcbl;rl. 'ltlé[o¡¡o: 0l (2i]3) 31 8 00 0l
& uw.rv.al'untiunientodadauquitepec.gob.n»r
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COLECTOR PRINCIPAT.

1. Excavaciones.
1005 01 UMPIA Y TRAZO EN EL ÁREA DE

TRABA'O.
m2 &4t.37 $ 9.88 § 6,336.74

1100 02 D(CAVACIÓi¡ E}I ZA¡I1AS @I{
EgrrPo, B{ MAIRIAr- COntÚN
SE@, ZONA 8, PROH.'NDIDAD D€
0.m A 6.00 M.

1,276.41 I ?4.62 $ 44,189.31

1020 02 E(CAVACIO¡I EN ROCA FI'A"
P/ZANIAS, EN SE@ EN ZONA B
HASIA 2.OO MTS. DE
PROR',NDIDAD.

M3 141.82 $ 415.16 $ 58,82.99

1130 01 PLANNIIA APISONADA AL 85%
PROCTOR EN ZANJAS CON
MATERIAL PROD(rcTO DE I¡
B(CAVACION.

m3 64.r5 $ 1m.61 $ 6,4f.13

8051 03 SUMINISTRO DE IUBERIA
@RRIJGADA DE POUMI.ENO DE
ALTA DENSIDAD ( P.E.A.D). PARA
AI.CANIARIITADO
AI-CANTARII.IAM §{NITARIO,
INTERIOR LXSO, n¡g.tm: CON

855.16 $ 179.10 $ 1s3,159.16

IMPORfECLAVE DESCRlPCION P,UUNIDAD CANTIDAD

NTBS N{G¡(!
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COHITÉ ilUilICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
RELiACIOilADOS DE T1¡TIiAUQUITEPEC, PUEBL/I

202t-2024
TLATLAUQUITEPTCH. AYU ?{TAÍII IEI{TO DEL ]II U I{ICIPIO DE TLATLAUQUTTEPEC
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9 ;\r. Iicli¡¡¡¡ra \<¡. t7-\ Col, Ccrrtro 'l'latlaru¡tritc¡ret l)ucbla.
t. 'l'elél<»ro: 0l (233) ill 8 00 0l
S u,u'r,r,.ar.ruruunicntodatJauquitepec.gob.mx

31,+0 03 INSTAT.ACION D€ TUEERIA DE

POLIEÍII."ENO DE ALTA DENSIDAD
(PEAD) CORRT GADO CON
CAMPANA ALTA DEI'ISIDAD (PEAD)

COR,RI.,GADO CON CAMPANA
CAMPANA INIEGRADA DE 8 PULG

m 855.16 $,r8.s3 $ 41,5m.91

1131 05 REI.I.ENO EN ZA¡T'AS
contPAcrADo AL 90% PROCTOR
@N MATERIAL PROUffO DE LA
D(CAVACIÓ{.

m3 1,327.22 $ 69.16 $ 9r,7 .s4

1151 08 ADEME OE MADERA ABIERTO m2 r,27s.83 $ 143.42 $ 182,979.54
3060 01. POZO DE VISIIA TIPO @I§IUN Y

PROR'NDIDAD DE HASTA 1.OO M

pozo 1.00 17,282.4 17,282.»

3060 03 POZO D€ VISITA fIPO COÍIIUN Y
PROR'NDIDAD DE HASTA 1.50 M

po2o 2.00 $ 8,76.18 $ 17,416.36

3060 04 POZO DE VISITA TIPO @I.,IUN Y
PROR'NDIOAD DE HASTA 1.75 M.

pozo 2.00 $ 9,962.$ s 19,925.96 \
s 11,749.38 $ 11,749.383060 05 POZO OE VISITA TIPO @MUN Y

PROFUNDIDAD DE HASTA 2.OO M.

pozo 1.00

$ 29,203.s43060 06 FOZO DE VISITA TIPO COl,lUN Y
PROR'NOIDAD DE HASTA 2.25
M.

pozo 2.00 I r4,@1.n

0ozo 1.00 $ 14,928.s0 $ 14,928.503060 07 POZO DE VISIIA NPO @I.IUN Y
PROFUNDIDAD DE HASTA ¿50
M.

3t,851.423060 08 POZO DE VISIIA IIPO @I,IT,N Y
PROFUNDIDAD DE HASTA 2.75
M.

pozo 2.m $ 1s,925.71

3060 10 POZO DE VIStfA TIPO @iar{ Y
PROf,JNDIDAD DE HASTA 3.25
M.

pozo 1.00 $ 18,880.29 18,880.29

3060 13 POZO O€ V6ITA TIPO @MI,,N V
PROflJ¡¡ DIDAD D€ HASTA 4.OO

M,

pozo 1.00 $ 20,391,70 20,391.70

3061 01 INCREMENTO D€L PRECIO DE

POZO DE VISTTA POR CADA 0,25 I,I
DE PROR}IDIDAD

¡nc 1.00 $ 1,660.87 1,ffi.47

3115 01 SUMINIÍRO Y @LOCACIÓN DE
BROCAI Y TAPA DE POUMLENO
DE ALTA DENS¡DAD

pza 13.00 13,130.23 $ 40,692.99

4030 05 FABRICAOÓN Y @I.ADO OE

CONCRETO VIBRADO Y C1JRADO
FC=2s0 KG/CH2

0.62 $ 3,s$.87 $ 2,189.14

4080 01 CIMBRA DE MADERA PARA
ACABADOS NO APARE{TEs EN

CIMENTAOONES

m2 5.56 $ 241.3s $ 1,341.91

4090 0r SUMIN¡STRO Y @LOCACTÓN DE
ACERO D€ REFUERZO

kg 106.37 f 40.28 $ 4,284.58

2. DESCARGASDOMICILIARIAS.
100s 01 UMPIAY TRAZO E EL ÁREA DE

TRABA]O.
m2 65.63 $ 9.88 $ 48.42

1010 02 O(CAVACIO¡I A MANO EN ZAN'A"
MATERIAL @MUN SE@,
CUAI.QUIER ZONA, PROFUNDIDAD
DE 0.m A 2.00 M.

m3 t21.41 $ 107.21 $ 13,016.37

1130 01 PLA¡TTIIIA APISONADA AL 85%
PROCTOR EN ZAN'AS CON
MATERIAI- PR,ODUCTO DE I.A
D(CÁVAOÓ\¡.

m3 6.56 $ 100.61 $ 560.00

8051 02 SUMINISTRO DE IUBERIA
CORRI,JGADA DE POIIENI".ENO DE

m 87.50 $ u9.10 I t5,57r.25

DIRECCIÓN DE
- OBRAS PÚBUCAS -
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COHITÉ HUNICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y sER,vIcIos
REL/ACIO]TADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBL,A

2021-2l¡24

TLATLAUQUITEPECH. AYUNTA}IIET{TO DEL IIUNTCIPIO DE TLATLAUQUITEPEC
-«¡LnR\oor (o\l,\uD\D:r:i:r,:.- CoNTRATO DE OBRA PUBLICA iIUilICIpAL

¡iB, .daó,É ¡.nld¡ir¡.á
NO CON TITP R33.FIS}I.DF 22-2L24 o33

TERCERA. - PLAZO DE E]ECUCIóN. -'EL CONTRATISTA" SE OBUGA A INICIAR LA OBRA
OBJETO DE ESTE CONTRATO EL DIA 16 DE IIAR;ZO OE 2l¡22, Y A CONCLUIR A MAS TARDA
EL DIA 15 DE ]IAYO DE 2022, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE LA OBRA.
UN PERIODO DE E]ECUCIóN DE 60 DíAS f{ATURALES.

CUARTA. - DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. - *EL

COT{TRATANTE- SE OBUGA A PONER A DISPOSICIÓN DE'EL CONTRATISTA-, EL O LOS
INMUEBLES EN QUE DEBEN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS, MATERIA DE ESTE
CONTRATO, ASÍ COMO EL DICTAMEN, PERMISOS, UCENCIAS, Y DEMAS AUTORIZACIONES

QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIóN.

QUINTA. .ANTICIPO. - PARA EL INICIO DE LOS TRABA]OS, OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO "EL CONTRATANTE" OTORGARA UN ANNCIPO DEL TREINTA PORCIENTO (3OOIO)

DE LA ASIGNACIóN APROBADA AL CONTRATO, CORRESPONDIENTE PARA EL PRIMER
EJERCICIO PRESUPUESTARIO QUE IMPORTA LA CANTIDAD DE $3O3,OOO.OO
(TRESCTEXTOS TRES ltlrl PESOS OO/1OO f'r.N) CON rVA TNCLUIDO, PARA LA COMPRA DE

EQUIPOS, MATERIALES DE INSTALACIóN PÉRMANENTE Y DEMAS INSUMOS NECESARIOS
PARA REALIZACIÓN DE LOS TRABA]OS, OB]ETO DE ESTE CONTRATO.

SEXTA. - GARANTÍAS. . PARA GARANTIZAR EL CORRECTO CUMPLIMIENTO DE LO
TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR FIANZA POR EL DIEZ PORCIE
(10olo) DEL IMPORTE DEL CONTRATO, QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD DE rl1O1,OOO.
(ctENTO UN ilIL PESOS OOl1OO il.N.) A FAVOR DE LA TESORERÍA ]IIUNICIPAL DEL H,
AYUilTAIIIENTO DEL ITIUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC; CONCEDIDA POR
INSTITUCIÓN AFIANZADORA AUTORIZADA Y ACEPTABLE PARA'EL CONTRATAÍTITE-,
SERA VIGENTE HASTA LA FECHA DE TERMINACIóN TOTAL DE LOS TRABAJOS. PARA SU
CANCELACIóN SE REQUIERE LA AUTORIZACIóN EXPRESA POR ESCRITO DE 'EL

0 Av. Relbnna No. 17A Col. Centro Tlatlauquitepec Puebla
L 'I'eléfono:01 (233) 3l I00 0l
@ lntw.a¡untamientodadauquitepec,gob.urx

TLi]TL.]U UITSPEC
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ALTA DENSIDAD ( P.E.A.D). PARA
AICANTARII.IADO
ALCANTARII.IADO SANITARIO,
INTERIOR LISO, INCUm: @N
CAMPANA Y EII.IPAQ'JES, L. A. B.
FABRIC¡. DE 6'.. DE DIAT.4ETRO.

31¡t0 02 INÍAI.ACIÓN DE TUBERIA OE

POUETII.TNO DE ALTA DENSIDAD
(PEAD) coRRUGAf)o CON
CAMPANA ATTA OENSIOAD (PEAD)

coRRuGAm @ cÁt'tPA A
CAIvIPAM INTEGRÁDA DE I RJLG

87.50 $ 48.s3 $ 4,246.§

1131 05 REII.ENO @MPACTADO AI. 90%
PROC'IOR @I{ MATERIAL DE I.A
D(CAVAOOÍi¡

m3 113.23 $ 69.16 s 7,830.99

8051 16 TEEWYE INYECTADA DE PEAT)

TOTAI.J{EiTTE HERMÉIICA q
CAI.IPANA DE 12^T6" INCLT,YE 3
EMPAQiJES

pza 2s.00 $ 861.16 $ 21,529.m \

SUBTOTAL: S 870,689.66

IVA: S 139,310.34

TOrAt: S 1,010,000.00

PI]BIO MSGICP

DIRECCIÓN DE

- OBRAS PÚBUCA§ -
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COilTTÉ ilUT{ICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICTOS
RELiACIOÍ{ADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEELA

2021-2024

TLATLAUQUITEPECH' AYUf{TAll¡EllTO DEL }IUNICIPIO DE TL/ATLAUQUITEPEC DTRECCT.NDE
- .,oEU,R\o DL co\Tr\L,DAD,0,,.:{r:{- CONTRATO DE OBRA PUBLICA lrlUllICIPAL - OBRAS PUBLICAS -u'r' dúúñba' \ bn¿i'i'* flo CON/¡I¡Tp/R33-FISH-DF/ ZZ-Z124 tq?g c.B,rR\oDF«)\,,\,orn:0:,.:0:¡

COÍ{TRATAilTE- DIRIGIDA A LA INSTITUCIóN ENCARGADA DE EXPEDIR LAS FIANZAS
CORRESPONDIENTES.

CONCLUIDA LA OBRA, NO OBSTANTE SU RECEPCIóN FORMAL, "EL COT{TRAfISTA'
QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS QUE RESULTEN
DE LA MISMA, GARANTIZANDO tA REPARACIóN DE CUALQUIER DAÑO RESULTANTE
DURANTE UN PLAZO DE 12 MESES POSTERIORES A I.A TERMINACIóN Y ENTREGA FORMAL;
POR LO QUE'EL CONTRATISTA" DEBERÁ CONSTITUIR FIANZA A FAVOR DE LA TESORERÍA

6 MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATI.AUQUITEPEC PO
EQUIVALENTE AL DIEZ PORCIENTO (10%) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO EN LA OBRA.

EN EL CASO DE RESCISIóN DEL CONTRATO, EL SALDO POR AMORTIZAR SE REINTEG
A "EL CO'ITRATAI{TE" EN EL PLAZO Y TERMINO QUE SE SENALE EN EL COMUNICA
RESCISIóN; SI NO SE CUMPLE CON LO ESTABLECIDO POR ESTE ORDENAMIENTO, DE
PAGAR "EL COÍITRATISTA" GASTOS FINANCIEROS RESULTANTES.

PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR A *EL COII'TRATAÍ{TE- FACTURA POR EL CIE
PORCIENTO (1OOOó) DEL IMPORTE DEL PRESENTE A FAVOR DEL MUNICIPIO DE
TLATLAUQUITEPEC. CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: R.F.C.
rTP93O21sQP7.

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABA]OS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE
PAGUEN MEDIANTE LA FORMUIáCIÓN DE ESTIMACIONES CON PERIODOS DE UN MES, LAS

QUE SERÁN PRESENTADAS POR'EL CO]IITRATISTA" A LA RESIDENCIA DE SUPERVISIóN,
CONFORME AL CALENDARIO DE EROGACIONES MENSUALES, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS
HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE coRTE DE LA ELABoRACIÓN DE LAS MISMAS; cUANDo
LAS ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN EL TÉRMINO ANTES SEÑALADO, SE
INCORPORARÁN A lá SIGUIENTE ESTIMACIÓN PARA QUE'EL COilTRAÍANTE" INICIE SU
TRÁMITE DE PAGO.

UNA VEZ QUE 
*EL «)NTRATANTE- APRUEBE LAS ESTIMACIONES, ÉSTE LAS ENTREGARÁ

AL TESORERO MUNICIPAL PARA EFECTOS DE PAGO, DE CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINOS
DE FINANCIAMIENTO ALUDIDO EN EL INCISO 1.1 DE I.AS DECLARACIONES, LA DIRECCIóN
DE OBRAS CONTARA CON UN PLAZO NO MAYOR A QUINCE DÍAS NATURALES PARA REALIZAR
LA REVISIóN TÍSTCA NOMIruISTRATIVA Y AUTORIZACIóN DE LAS ESTIMACIONES
RESPECTTVAS.

DESPUÉS DE REALIZADo EL PAGo DE LA ESTIMACIÓN *EL CoNTRATISTA- TIENE UN
PLAZO NO MAYOR A 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES PARA PRESENTAR SU COMPLEMENTO DE
RECEPCION DE PAGO POR EL IMPORTE TRANSFERIDO.

I
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TRABAJOS A UN NO E]ECUTADOS AL MOMENTO DE OCURRIR DI
SIEMPRE Y CUANDO LA EJECUCIóN DE LOS TRABAJOS SE ENCUEN
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sÉPTIf{A. . FoRMA DE PAGo. - *EL CoNTRATISTA- AL MoMENTo DE FoRMALIZAR

)

OCTAVA. . AJUSTES DE COSTOS. - LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y A]USTE DE LOS
COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACIADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO
OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN ECONÓMICO QUE DETERMINEN UN
AUMENTO O REDUCCIóN DE UN CINCO POR CIENTO (5Oó) O MAS DE LOS COSTOS DE LOS
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ilOVENA. . PAGOS EN EXCESO. . TRATANDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO
*EL COilTR,ATISTA-, ESTE DEBERÁ REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCES

7 MÁS LoS INTERESES CoRRESPoNDIENTES, EN UN PLAzo No MAYoR A 30 DÍAS NATU
A PARTIR DE LA RECLAMACIÓN DE DEVOLUCIóN POR PARTE DE *EL COilTRATAT{
CONFORME A UNA TASA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS D
FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES,
CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA
SE COMPUTARON POR DÍAS CALENDARIO DESDE EL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE
DEVUELVAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIóN DE'EL CONTRATAN

DECIIIA. - MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIóN PERMANENTE. - LOS MATERIALES
EQUIPO DE INSTALACION PERMANENTE QUE EN SU CASO "ELCOÍ{TRATAf{TE" SUMINISTRE
A "EL COÍ{TRATISTA" O QUE ESTE ADQUIERA PARA DESTINARLOS A LA OBRA OBJETO DE
ESTE CONTRATO, QUEDARA BAJO LA CUSTODIA DE ESTA ULTIMA, QUIEN SE OBLIGA
CONSERVARLOS EN PERFECTO ESTADO Y DARLES EL USO PARA EL CUAL FUERO
SUMINISTRADOS O ADQUIRIDOS, DEBIENDO ACREDITAR SU APUCACION MEDIANTE LA
DOCUMENTACION QUE PROPORCIONE LA RESIDENCIA DE SUPERVISION. 'EL
CONTR,ATTSTA" DEBERÁ CONSERVAR Y REINTEGRAR A "EL COÍ{TRATANTE" TODO
EXCEDENTE, DESPERDICIO UTILIZAELE, REMANENTES Y EQUIPOS, CUANDO HAYAN SIDO
SUMINISTRADOS POR "EL CONTRATAI{TE" EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO
PUEDA ACREDITAR A PLENA SATISFACCIóN DE "EL CONTRATANTE", LA INSTALACIóN DE

MATERIALES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS POR ESTA ULTIMA, O NO PUEDE SER LA ENTREGA
CORRESPONDIENTE, EL PRIMERO SE OBLIGAA PAGARLOS A SU VALOR ACTUALIZADO A LA
FECHA DE RECEPCIóN DE LOS TRABA]OS.

DECIIIO PRIIIERA. . RECEPCIóN DE LOS TRABAJOS. . Iá RECEPCIóN OE LOS TRABAJOS,
YA SEA PARCIAL O TOTAL, SE REALIZARÁ PREVIO AVISO DE TERMINACIóITI OT IOS
TRABAJOS QUE 'EL COT{TRATISTA" COMUNIQUE A'EL CONTRATAf,TE" CONFORME LO
PREVISTO POR LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA.

AL EFECTO SE LEVANTARÁ UN ACTA DE ENTREGA- RECEPCIÓN DE LOS TRABA]OS, EN LA

QUE SE DETALLARÁN EL ALCANCE DE LOS MISMOS, LOS FALTANTES O TRABA]OS MAL
E]ECUTADOS Y QUE DEBERÁN SER CORREGIDOS POR EL CONTRATISTA Y LOS SALDOS Y
RNIQUITOS QUE SE TENGAN QUE HACER A LA CONTRATISTA.

-EL COÍ{TRATISTA" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE TA EJECUCIó¡I OC IOS TRABAJOS
Y DEBERÁ SU]ETARSE A TODOS LOS ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES
COMPETENTES EN MATERIA DE OBRA PUBLICA DE CONSTRUCCION, SEGURIDAD Y USO D
LA VÍA PÚBUCA, ASÍ COMO A LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS AL EFECTo PoR.EL
COI{TRATISTA". LAS RESPONSABILIDADES Y LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE RESULTEN
POR SU INOBSERVANCIA, SERA A CARGO DEL CONTRATISTA,

9 ,\r'. Rcli»rua \r¡. -17.{, Col. Ccrrtro Tlatlaru¡ritcpe c hreltla
I -Icléfo¡ro: 0l (2lli:l) i.il 8 00 0l
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RELACIóN AL PROGRAMA PACTADO. EL AJUSTE DE LOS COSTOS SE REALIZARÁ MEDIANTE
LA REVISIóN DE CADA UNO DE LOS PRECIOS QUE ASÍ LO REQUIERAN.
NO SE OTORGANÁ ¡¡¡NCÚ¡¡ TIPO DE ANTICIPO .OENE LOS IMPORTES RESULTANTES DE LOS
AJUSTES DE COSTOS DE CONTRATO O CONVENIOS QUE SE PRESENTEN DURANTE EL

PRESENTE EJERCICIO.

,
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DECII'IO SEGUNDA. - REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA. -'EL COf'ITRATISTA" SE
OBLIGA A ESTABLECER, ANTICIPADAMENTE A LA INICIACIóN DE LOS TRABAJOS, EN EL
SITIO DE REAUZACIóN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE OBRARÁ
CON SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIóN EL CUAL DEBER,Á TENER PODER AMPUO Y
SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE
CONTRATO." EL CONTRATANTE" SE RESERVARÁ CI O¡NECXO SE SU ACETTACIóN, EL CUAL
PODRÁ E]ERCER EN CUALQUIERTIEMPO. LO ANTERIOR DEBERÁ QUEDAR ASENTADO EN LA
APERTURA DE LA BTTACORA DE OBRA.

EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIóN DESIGNADO POR'EL CONTRATISTA' TEN
LA OBLIGACIÓN DE CONOCER EL CONTRATO, EL PROYECÍO Y LAS ESPECIFICACI
TÉCNICAS Y oEBERÁ ESTAR FACULTADo PARA DIRIGIR LA EJECUCIóN oE LoS TRABAJ

QUE SE REFIERE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO PARAACEPTAR U OBJETAR LAS ESTIMACIO
DE LA OBRA QUE SE FORMULEN Y, EN GENERAL, PARA ACTUAR EN NOMBRE DE

DECT]IIO TERCERA. . RELACIONES LABORALES, - .EL COÍ{TRATISTA", COMO
EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LOS TRABA]
MATERIA DEL CONTRATO, SERA EL UNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACION
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS ORDENAMIENTOS EN MATER

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL'EL COI{TRATISTA" CONVIENE, POR LO MISMO. EN

RESPONDER EN TODAS LAS DECIáRACIONES QUE SUS TRABA'ADORES PRESENTAREN EN

SU CONTRA O EN CONTRA DE'EL COilÍRATATITE', EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS
OB]ETO DEL CONTRATO,

DECITA CUARTA. - RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA. - *EL CONTRATISTA" SE

OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE SE UTIUCEN EN LOS TRABA]OS OB]ETO
DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLEN CON LAS NORMAS DE CALIDAD
ESTABLECIDAS EN EL PUNTO 2.5 DE DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO Y A QUE LA
REAUZACIóN DE TODOS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECTÚAN A
SATISFACCIóN DE'EL CONTRATAÍITE", ASÍ COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y
RIESGO, DE LOS EFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PER¡UICIOS

QUE, POR INOBSERVANCIA O NEGUGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR A'EL
COXTRATANTE- O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARÁ EFECilVA LA GARANTÍA
OTORGADA POR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA SU MONTO TOTAL DE LA MISMA.

IGUALMENTE SE OBLIGA *EL COI{TRATISTA- A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS FÍSICAS
O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS
ANEXOS, ASÍ COMO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES Y TRABA]OS
E]ECUTADOS QUE AMPARA ESTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y POR

ESCRITO DE'EL CONTRATAÍ{TE- EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE OBRA PÚBLJCA
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO.

.EL CONTRATTSTA" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN OT l-AS OSRAS
CUANDO ESTAS NO SE HAYAN REALIZADO CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO
O DE ACUERDO A I-AS ESPECIFICACIONES APUCABLES PARA ESTE TIPO E OBRA Y QUE

L 'l'eléfbno:01 (233) ill tl 00 0l
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COTTTRATISTA", CON LAS FACULTADES LEGALES NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO
ESTE CONTRATO.
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.EL CO}'TRATISTA" SERÁ RESPONSABLE Y A SU CARGO DE LOS DAÑOS Y PERIUICIOS
CAUSE A *EL COilTRATAÍ{TE- O A TERCERAS CON MOTIVO DE LA E]ECUCIóN DE

OBRAS POR NO AJUSTARSE AL CONTRATO POR LA INOBSERVANCIA DE LAS
APLICABLES. LOS RIESGOS Y CONSERVACION DE LAS OBRAS HASTA EL MOMENTO D

ENTREGA DEFINITIVA A *EL COÍ{TRATANTE". CUANDO APAREZCAN DESPERFE
VICIOS EN LA OBRA DENTRO DEL AÑO SIGUIENTE A LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LA MI
POR 'EL COilTRATANTE-. -EL COÍITRATISTA- REPARARÁ O REPON
INMEDIATAMENTE Y POR SUS CUENTA DE LOS MISMOS.

DECI}IO QUINTA. - PENAS CONVENCIONALES POR INCUMPUMIENTO DEL PROGRAMA.
.EL CONTRATAÍTTE'TENDRÁ I.A FACULTAD DE VERIFICAR, SI LAS OBRAS OBJETO DE
CONTRATO SE ESTÁ EJECUTANDO POR 'EL COTTRATISTA- DE ACUERDO CO
PROGRAMA DE OBRA APROBADO; PARA LA CUAL'EL COITTRATANTE" COMPA
PERIóDICAMENTE coNTRA EL PRoGRAMA DE AVANCE DE LA oBRA, sI DE LA coMPARAcIÓN
ANTERIOR, EL AVANCE ES MENOR QUE LO QUE DEBIÓ REAUZARSE,'EL CONTRATANTE-
PROCEDERÁ A PENALTZAR CON EL UNO POR CIENTO (1 %) DE lá DIFERENCIA DE DICHOS
IMPORTES POR CADA MES TRANSCURRIDO, DESDE LA FECHA INCUMPLIMIENTO DEL
PROGRAMA HASTA LA REVISIóN.

INDEPENDIENTEMENTE DE LA PENA CONVENCIONAL SEÑALADA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR,
*EL CONTRATANTE" PODRÁ OFTAR ENTRE EXIGTR EL CUMPUMIEñ¡TO DEL CONTRATO O
BIEN LA RECISIóN DEL MISMO.

DECIÍIIA SEXTA. - SUSPENSIóN TEMPORAL DEL CONTRATO. - 'EL CONTRATAilTE- PODRÁ
SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE, LA OBRA CONTRATADA, EN
CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS ]USTIRCADAS O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL,
SIN QUE ELLO IMPUQUE SU DETERMINACIÓN DEFINMVA.

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES
UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIóN.

DECI]TIO SÉPTIÍ'IO. . RESCISIóN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO,- 'EL
CONTRATANTE" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE
ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE INTERÉS GENERAL O CUANDO NO INICIE LOS TRABAJOS
O INCUMPLA CON EL PROGRAMA DE EJECUCIóN POR FALTA DE MATERIALES
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TRABAJADORES O EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN Y NO REPARE O REPONGA ALGUNA PARTE
DE I.A OBRA RECHAZADA, QUE NO CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN
O NORMAS DE CALIDAD; ASi COMO, CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPUQUE
CONTRAVENCIóN A LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO. DEBIÉNDOSE LEVANTAR UN ACTO
DONDE SE ESCRIBAN LA FORMA Y TÉRMINOS EN LA QUE SE EJECUTó
MATERIALES SUMINISTROS, ENTRE OTROS,
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*EL CONTRATISTA' DEBERÁ SUJETARSE A LAS DISPOSICIONES DE SEGURIDAD QUE'EL
COi{TRATAIITE" TENGA ESTABLECIDOS EN EL LUGAR DE LA OBRA, ASÍ COMO A LOS DEMÁS
REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE
CONSTRUCCIóN, SEGURIDAD Y USO DE LA VÍA PÚBLICA.
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LA CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y
REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
I.AS MISMA Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA; ASÍ COMO
EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIER,A DE LAS OBLIGACIONES OE'EL COilTRATISTA" QUE
SE ESTIPULA EN EL PRESENTE CONTRATO, DA DERECHO A SU RESCISIóN INMEDIATA SIN
RESPONSABILIDAD PARA'EL CO¡ITRATANTE" ADEMÁS DE QUE SE IMPLIQUEN LAS PENAS
CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO Y SE HA

EFECTIVA LA GARANTIA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO,

DECIÍI|O OCTAVO. - NORMATIVIDAD APLICABLE. - LA PARTES SE OBUGAN A SUJ

ESTRICTAMENTE, PARA LA EJECUCIóN DE LA OBRA OB]ETO DE ESTE CONTRATO, A DOS
E

Y CADA UNO DE LAS CLAUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASÍ COMO A LOS TÉRMI os,
LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE O RA

PUBLICA Y SERVICIOS RETACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO Y DEMAS NORMA

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE LE SEAN APLICABLES.

DECIIIO Í{OVENO. - OTRAS ESTIPULACIONES ESPECÍFICAS, - T{O APLTCA

VEJECIIIOS. . JURISDICCIóN Y TRIBUNALES COMPETENTES. . PARA LA INTEGRACIóN Y

CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASi COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ
EXPRESADAMENTE ESTIPULADO, IáS PARTES SE SOMETEN A ]URISDICCIÓN Y

COMPETENCIA DE LOS TRIzuNALES DEL ESTADO DE PUEBLA QUE CORRESPONDAN; POR LO

TANTO, *EL CONTRATISÍA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR

RAZóN DE SU DOMICILIO, PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA COSA.

EL PRESENTE CONTRATO, SE FIRMA EL DIA 16 DE IIAruZO DEL 2022, EN EL MUNICIPIO DE

TLATLAUQUITEPEC DEL ESTADO DE PUEBLA.

FIl{ DEL TEXTO.
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